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Modelo de Resolución De Audiencia Del Art. 360 Cpccn 8

	

				RESOLUCIÓN DE AUDIENCIA DEL ART. 360 CPCCNEn la Ciudad de Buenos Aires, a los 15 días del mes de noviembre

de 2014, llamadas que fueran las partes comparece la actora personalmente, Sres. ????.. y ??????.., contando con el patrocinio

letrado del Dr. ?????., abogado, tomo ? folio ?? C.P.A.C.F., con quien constituyen domicilio legal en la calle ????. de esta ciudad, y

la demandada personalmente, Sres. ????. y ????.., con el patrocinio del Dr. ????. Que conforme art. 360 del CPN y atento la

existencia de hechos controvertidos sobre los cuales, a juicio de este Tribunal.Consecuentemente, recíbase la causa a prueba,

fijándose el plazo de treinta días para su producción. Notifíquese.Prueba ofrecida por la actoraDOCUMENTAL: Agréguense los

instrumentos adjuntos y ténganse presentes los mismos.INFORMES: Se libren los oficios pedidos por la demandada.

CONFESIONAL:A los fines de que proceda a absolver posiciones la demandada, fíjase la audiencia para el día 5 de marzo de 2015 a

las 11 horas, a la cual deberá concurrir bajo apercibimiento de tenerla por confesa en los términos del art. 419 del CPCCN.

Notifíquese.Prueba ofrecida por la demandadaDOCUMENTAL: Agréguense los instrumentos adjuntos y ténganse presentes los

mismos.INFORMES:Se libren los siguientes oficios pedidos por la demandada: Al Registro del Estado Civil y Capacidad de las

Personas de esta Capital y al Colegio ???? a fines de que informen lo solicitado, haciéndose constar lo que establecen los arts. 398 y

399 del Cód. Procesal.CONFESIONAL: A los fines de que proceda a absolver posiciones la demandante fíjase la audiencia para el

día 3 de marzo de 2015 a las 11 horas, a la cual deberá concurrir bajo apercibimiento de tenerla por confesa en los términos del art.

417 del CPCCN. Notifíquese.Con lo que se da por finalizado el acto firmando los comparecientes por ante mí.»
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